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1.0   PLAN DE TRABAJO 

 
1.1 Introducción 
 
Se presenta a continuación el Plan de Trabajo a la Unidad  Regional Coordinadora del Proyecto Golfo 
de Honduras (URCP) en relaci·n al Proyecto ñSistema de Manejo de Datos de Informaci·n, 
Establecimiento de Línea Base, Preparación de Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT) y Plan de 
Acci·n Estrat®gico (PAE)ò. El mismo contiene las actividades que deberán desarrollar los miembros del 
equipo consultor del Consorcio ñInternational MarConsult, INC ï CSI Ingenierosò. Este programa es 
congruente con el presentado en la propuesta técnica y en las instancias de negociación posteriores 
con la Contraparte (22.04.08 en Puerto Cortés). En ese marco cabe destacar que el Sistema Arrecifal 
Mesoamericano (SAM) firmó un PAE con la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 
(CCAD) y la contraparte le ha solicitado en el marco de la negociación con el Consorcio que el mismo 
sirva de Base para la labor que se desarrollará en el marco de este Proyecto.  
 
Dado que la elaboración del presente Plan de Trabajo requiere la revisión de la bibliografía 
concerniente al tema y que la misma implicará diversas etapas de este Proyecto, se acordo con la 
URCP que el presente Plan de Trabajo mantenga un carácter dinámico, lo cual permitirá ajustes en el 
transcurso del mismo con respecto a los objetivos planteados en los TDR. Se agradece muy 
particularmente el compromiso de la contraparte técnica que se ha comprometido a apoyar al Consorcio 
en la obtención de toda la documentación que contenga información necesaria para el proyecto.  
 
Cuatro son los productos principales que contempla el presente Plan de Trabajo y hacia ellos apuntan 
todas las actividades que se describen:  
 

 Indicadores de Referencia del Golfo. 

 Línea Base. 

 Análisis de Diagnóstico Transfronterizo 

 Plan Acción Estratégico 
 

Todas las actividades de este Plan de Trabajo apuntan a estos productos generales, haciéndose notar 
que esta Consultoría ya desarrolla un producto específico con la entrega de la definición de los sitios de 
muestreo para la identificación de fuentes de contaminación principales (Mapa # 1).   
 

1.2  Estructura del Equipo Consultor 
 
El consorcio integrado International MarConsult, INC y CSI Ingenieros reúne una variedad de 
consultores especializados de diverso origen, siendo liderados por el Director del Proyecto, Dr. Belgis 
Chial como máxima autoridad. Tiene a su cargo supervisar y aprobar las actividades de los 
especialistas y presentar ante la URCP, los informes y productos requeridos en los términos de 
referencia de la consultoría. El Dr. Chial contará con el apoyo de un Coordinador Técnico, Sr. Carlos 
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Sagrera, que cumplirá funciones técnicas de esa índole frente a los consultores y eventualmente ante el 
especialista ambiental de la URCP.   
 
El Director del Proyecto y la Coordinación Técnica realizarán visitas periódicas a los países sede del 
proyecto con el objetivo de verificar los avances de las actividades del equipo consultor y participaran 
activamente en los 3 talleres programadas en el Cronograma de Trabajo.  
 
El Consorcio contará con una oficina local, ubicada en puerto Cortés dirigida por un coordinador local 
(Sr. Elvin Torres) quien será el encargado de los temas administrativos, apoyo en la recolección de 
información, apoyo general de las actividades de los consultores y se mantendrá en coordinación con la 
URCP a través del especialista ambiental. 
 
Siguiendo el criterio de Plan de Trabajo dinámico adoptado, la coordinación presentará al especialista 
ambiental de la URCP las fechas probables de las visitas periódicas que se realizarán a los puertos, 
visitas de campo en áreas del Golfo de Honduras seleccionadas, así como a instituciones u organismos 
que pudieran corresponder en cada uno de los países del Proyecto. Las referidas fechas serán 
determinadas de común acuerdo entre ambas partes.    
 
Se contará con el apoyo de un Técnico Especialista en Tecnología de la Información (IT), Sr. Héctor 
Polo, quien será el encargado de todo lo relacionado a comunicaciones, reproducción y digitalización de 
los documentos del proyecto. 

 

1.3   Desarrollo del Plan de Trabajo 
 
En este Plan de Trabajo, se incluyen cuatro etapas las que coinciden en su culminación con los 
Informes requeridos:  
 

1. Etapa de Diagnóstico ï Informe de Inicial 
2. Etapa de Análisis ï Informe de Avance  
3. Etapa de Propuesta Preliminar ï Borrador de Informe Final 
4. Etapa de Propuesta Final ï Informe Final   
 

1.4   Etapa de Diagnóstico 

 
Durante el mes de mayo y junio del 2008, se realizará la recolección y revisión de información 
secundaria existente, la cual servirá de base para desarrollar los análisis correspondientes ya 
enmarcados en las actividades del equipo consultor, el coordinador técnico del proyecto será el 
encargado de apoyar a los demás especialistas de acuerdo a lo solicitado por los mismos y en 
constante comunicación con la especialista ambiental de la URCP. 
 
 
Para realizar un diagnóstico completo, se procederá a consultar las siguientes fuentes: 
 

1. Documentos del Proyecto: Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT) elaborado por la firma Abt 
Associates Inc; Documento de Mejoramiento Ambiental en los puertos del Golfo de Honduras elaborado 
por Alatec / Valencia Port; Documento del Proyecto; entre otros. 
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2. Enlaces de sitios de Internet que contengan información relevante para el proyecto como son: Comisión 
Hidrográfica Regional de Mesoamérica y Mar Caribe ï MACHC; Comisión Centroamericana de 
Transporte Marítimo ï COCATRAM; Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrrollo- CCAD; 
Programa del Proyecto del Sistema Arrecifal Mesoamericano ï SAM; páginas de las administraciones 
portuarias de Puerto Cortés, Santo Tomás de Castilla, Puerto Barrios, Big Creek y Belice Port; WWF, 
PNUD,  UNU-INWEH, IMA, entre otros. 
 

3. Convenios de la Organización Marítima Internacional (OMI) en materia de Prevención de la 
Contaminación (MARPOL).  
 

4. Entrevistas con actores claves del proyecto y organismos e instituciones afines al proyecto (Ej. The 
Nature Conservancy, Smithsonian Research Institute, Organizaciones No Gubernamentales, otros 
proyectos que se desarrollan en la región, etc.)  

 
Durante la primera semana del mes de julio se tiene programado realizar una primera gira con 
consultores del Consorcio, cuyo objetivo es la de visitar a los diferentes puertos del programa y áreas 
ambientales específicas dentro de la cuenca del Golfo de Honduras. La finalidad es entrevistarse con 
los actores claves en cada uno de los países y también se procederá a visitar a las instituciones que 
conforman el Comité Regional de Gestión del proyecto que se encuentran ubicadas en las capitales de 
los tres países miembros (Belmopan, Ciudad de Guatemala y Tegucigalpa). Esta actividad deberá ser 
coordinada de común acuerdo con la URCP por medio del especialista ambiental, el que indicará al 
Consorcio los referidos interlocutores y gestionará las visitas ante autoridades y organismos, de común 
acuerdo con el Coordinador General, Sr. Elvin Torres, en la sede del Consorcio en Puerto Cortés. Los 
consultores asignados para esta primera visita son los siguientes: 

 
 

1. Alexandra Tiribocchi ï Especialista en Gestión Ambiental. 
2. Sandra Castro ï Especialista en Contaminación 
3. Hugo Roche ï Especialista en Economía Ambiental. 
4. Juan Carlos Rivera ï Especialista Legal Institucional. 
5. Alejandro Del Río ï Especialista Biología Marina. 
6. Isabel Villalobos ï Especialista Ambiental 
7. Carlos Sagrera ï Coordinador Técnico 
8. Elvin Torres ï Coordinador General 

 
Esta actividad será aprobada por el especialista ambiental de la URCP, Sr. Roberto Rivas, quien 
acompañará al equipo consultor durante su recorrido. Se solicitará a la URCP, un listado de datos de 
contacto de los actores claves con el objetivo de poder realizar las coordinaciones necesarias para las 
visitas del equipo consultor. 
 
Al momento de la entrega de este Plan de Trabajo se encuentra en fase de programación la Agenda de 
esta gira con el apoyo del especialista ambiental de la URCP y la coordinación del Consorcio. Las 
fechas que se han previsto, aún no confirmadas, son las siguientes: 
 
Lunes 30.06 ï Martes 01.07 ï Guatemala 
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Miércoles 02.07 ï Belize 
Jueves 03.07 ï Domingo 06.07 - Honduras 
 
La etapa de diagnóstico finaliza con la entrega del Informe Inicial prevista para el mes de Julio y el 
correspondiente taller informativo posterior (Taller # 1).  
 

1.5   Etapa de Análisis 
 
Durante los meses de agosto-setiembre-octubre del año 2008, se cumplirá la etapa de análisis en la 
que se desarrollaran los contenidos propuestos para las diferentes actividades indicadas en este Plan 
de Trabajo, el que se ciñe a los TDR. El análisis culmina con la formulación preliminar del Análisis del 
Diagnostico Transfronterizo (ADT) y el Plan de Acción Estratégico (PAE).  Durante el transcurso de la 
misma se realizaran visitas técnicas de los consultores a los países del proyecto, las que serán 
coordinadas previamente con el especialista ambiental de la URCP. Un evento trascendente que se 
desarrolla en la misma es la colecta de muestras en las estaciones previamente seleccionadas, prevista 
inicialmente para el mes de agosto. Los productos de la etapa de análisis serán presentados para 
aprobación en el Informe de Avance, cuya entrega se prevé para fines del mes de octubre, acorde al 
Cronograma de Trabajo adjunto, estando prevista la realización de un taller informativo posterior  (Taller 
# 2).  
 

1.6   Etapa de Propuesta Preliminar 
 
Entre el mes de noviembre del 2008 y el mes de febrero del 2009 se desarrolla la llamada etapa de 
propuesta preliminar la que debe integrar resultados y culminar con el Análisis del Diagnostico 
Transfronterizo (ADT) y el Plan de Acción Estratégico (PAE) ya estructurados. Se destaca asimismo 
que en la misma se presenta el Sistema de Gestión de Datos e Información, el que ha venido 
gestándose en etapas anteriores acorde a metodología que se indica en el marco correspondiente. Los 
productos de la misma serán presentados para aprobación en el Borrador de Informe Final, cuya 
entrega se prevé para fines del mes de febrero del 2009, acorde al Cronograma de Trabajo adjunto.  Se 
prevé la realización de un taller informativo posterior (Taller # 3). 
 

1.7  Etapa de Propuesta Final 
 
Finalmente entre el mes de febrero y el mes de marzo del 2009 se concreta el Informe Final que tiene 
como productos la versión final del Análisis del Diagnostico Transfronterizo (ADT) y el Plan de Acción 
Estratégico (PAE). La etapa contempla también la evaluación del cumplimiento de objetivos con la 
URCP, así como aspectos de divulgación de los productos elaborados vía el Centro Virtual de 
Información (CVI). Los productos finales indicados serán presentados para aprobación en el Informe 
Final, cuya entrega se prevé para fines del mes de abril del 2009, acorde al Cronograma de Trabajo 
adjunto.   
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1.8  Producto de Los Trabajos 
 
I.- PLAN DE TRABAJO ï Mes de Junio 2008 

 
1. Plan de Acción-Actividades 
2. Metodología de Muestreo 

 
II.- INFORME INICIAL ï Mes de Julio 2008 
 

1. Diagnostico Marco Biogeoquímico 
2. Diagnostico Marco Físico 
3. Diagnostico Marco Contaminación: 

a. Caracterización de fuentes marítimas y portuarias originadas por el 
transporte marítimo y operaciones portuarias. 

b. Caracterización de las fuentes de contaminación terrestres 
3. Diagnostico Marco Socioeconómico. 
4. Diagnostico Marco Legal. 
5. Marco SGDI. 

a. Desarrollo del prototipo CVI / SIG. 
6. Diagnostico Marco Ecosistemas. 

a. Análisis Estructural y Funcional de Ecosistemas 
b. Biodiversidad y lista especies amenazadas 
c. Tasas de degradación arrecifal 
d. Elaboración capas de SIG 
e. Actualización Mapas sensibilidad Ambiental 

 
III.- INFORME DE AVANCE ï Mes de Octubre 2008 

 
1. Diagnostico marco biogeoquímico: 

a. Colecta de muestras. 

 Procesamiento, análisis de muestra e informe de resultados 

 Tabulación y gráfica de resultados 

 Análisis e interpretación de resultados 
2. Marco SGDI: 

a. Preparación y pruebas de Bases de Datos con datos espaciales y acceso remoto. 
b. Recepción de información geográfica para el CVI/SIG 
c. Conversión  de datos espaciales SGDI 

3. Preparación del ADT preliminar 
4. Marco Legal: 

a. Funcionamiento Sistema 
b. Identificación causas legales  
c. Suministro datos legales para Definición PAE 

5. Marco de Gestión ambiental 
a. Establecer acciones y medidas para reducir contaminantes 



 

 

10 
 

 
 

 ñSistema de Manejo de Datos e Informaci·n. Establecimiento en L²nea de Base, Preparaci·n de Diagnostico An§lisis Transfronterizo (ADT)  

y Plan de acci·n Estrat®gico (PAE)ò ï Proyecto Golfo de Honduras 

 

P
la

n
 d

e
 T

ra
b

a
jo

 - J
u

n
io

 2
0
0
8 

b. Establecer acciones y medidas para reformas jurídicas en relación a problemas 
transfronterizos de contaminación 
 

6. Marco Ecosistemas: 
7. Preparación del PAE preliminar 

a. Recomendar acciones locales, nacionales y/o regionales para prevenir y controlar la 
contaminación. 

b. Propuesta de financiación sostenible, plan de monitoreo y seguimiento de acciones para 
prevenir y controlar la contaminación 

 
IV.- BORRADOR INFORME FINAL ï MES DE FEBRERO 
 

1. Integración de los resultados fisicoquímicos y biológicos a la línea base de información 
2. ADT Completamente estructurado 
3. PAE Completamente estructurado 

a. Definición de una cartera de proyectos 
b. Definición reformas jurídicas institucionales y normativas para problemas 

transfronterizos 
c. Definición plan de monitoreo y seguimiento de indicadores de gestión 
d. Definición de acciones locales y regionales en un marco de financiación 

sostenible 
4.  Marco SGDI 

a. Implementación de entradas  de datos primarios CVI/SIG 
b. Desarrollo del producto final SGDI 

 
V.- INFORME FINAL ï MES DE MARZO 
 

1. ADT Final 
2. PAE Final 
3. Evaluación, Cumplimiento, Objetivos. 
4. Marco SGDI 

a. Redacción de manuales SGI/CVI / Capacitación  
5. Divulgación de ADT-PAE definitivos 

 
 

1.9  Talleres de Información 
 
Se planificará de común acuerdo con la URCP la realización de 3 talleres de información en cada uno 
de los países integrantes del proyecto. El Consorcio IMC-CSI sugerirá los posibles invitados a los 
mismos y la URCP materializará las invitaciones. Los gastos de organización estarán a cargo del 
Consorcio y la cantidad de participantes será estimada por la URCP es de aproximadamente 15 
personas en cada uno de ellos, concentrándose  mayormente en el público del país sede. El Consorcio 
será responsable únicamente de los gastos de estadía y traslados de los 3 puntos focales de cada país 
en cada uno de los talleres. 
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Inicialmente el Consorcio propone la realización de los mismos acorde al siguiente detalle: 
 
Taller #1 ï San Pedro Sula (Honduras) ï Mes de Agosto 2008 
 
Taller #2 ï Belize City (Belize) ï Mes de Octubre 2008 
 
Taller #3 ï Guatemala (Ciudad de Guatemala) ï Mes de Febrero 2009 
 

1.10  Reuniones Programadas 
 
Acorde a lo establecido en la reunión de negociación el Consorcio IMC-CSI está participando en 
conjunto con la URCP en diferentes eventos del Proyecto Golfo de Honduras de directa e indirecta 
relación con el actual Proyecto. Se indican a continuación algunos de dichos eventos: 
 
1.- Reunión de Sinergias (Belize City ï 28.05.08)  
 
Programada en el marco del Taller sobre Estrategias de Comunicación de la Consultoría específica, 
reúne a los 4 Consorcios con proyectos activos en el Proyecto Golfo de Honduras: la referida sobre 
Estrategia de Comunicación, la de la Red de Actores Claves, la de Riesgos a la Navegación y del 
Proyecto ADT-PAE.  Procura lograr sinergias en los resultados y productos esperados de cada 
consultoría y alinearlos con los objetivos generales del Proyecto Golfo de Honduras.   
 
Asisten: Sr. Carlos Sagrera (Coordinador Técnico) ï Elvin Torres (Coordinador General) ï Mariano Díaz 
(Representante de IMC en Guatemala) 
 
2.- Taller Regional sobre ñValoración, monitoreo y manejo de Contaminantes Orgánicos Persistentes 
(COP) y Substancias Toxicas Persistentes (STP) en los ecosistemas costeros de la regi·n Caribe¶aò ï 
Chaguaramas, Trinidad y Tobago (10-12.06.08). 
 
Asisten: Sres. Belgis Chial y Alejandro Del Río 
 
 
 

1.11  Programación de Monitoreos 
 
Se ha previsto la colecta de muestras durante el mes de Agosto (a partir de la Semana del 11.08), 
siendo su duración estimada de 3 semanas. En acuerdo con lo establecido en la negociación  con 
URCP, el monitoreo se realizará una sola vez y no de manera temporal; esto responde a varios factores 
como es el hecho de que las comparaciones solicitadas, se pueden realizar de esta manera porque el 
lapso de tiempo (3 años) entre el primer reporte de datos correspondiente al Sistema Arrecifal 
Mesoamericano y  la fecha actual permite establecer las posibles tendencias ocurridas, sumado a esto 
en acuerdo con la fecha en que se inicia formalmente el proyecto, no se puede contemplar la estación 
seca.   
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La necesidad de  comparar los resultados, dirige a que este proyecto aplique las metodologías de 
muestreos y análisis establecidas por la World Wilde Fundation (WWF), así como la establecida por el 
proyecto SAM, las cuales han sido ratificadas con los respectivos representantes, el Sr. Carlos Morales 
y Sr. Roberto Rivas respectivamente y el Director del presente Proyecto 
 
Equipo: 
 
Dr. Belgis Chial ï Licda. Sandra Castro ï Lic. Alejandro Del Río ï 1 técnico de apoyo ï 1 funcionario 
CESSCO ï 1 funcionario Adm. Puerto Cortés ï 1 Coordinador local (Sres. Elvin Torres ï Honduras y 
Belice; Mariano Díaz ï Guatemala) 
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2.0 ORGANIGRAMA 
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3.0   MARCO  ECOSISTEMAS EN EL GOLFO DE HONDURAS 
 

3.1   Plan de Trabajo 

 

 Para el desarrollo de los t·picos indicados en la ñSolicitud de Propuestasò referente a 

Ecosistemas en el Golfo de Honduras (Diagnóstico Marco Biogeoquímico), se realizará una 

aproximación metodológica enfocada en dos niveles:  

ü General: Revisión bibliográfica  (1). 

ü Específico: Metodología particular para los ítems solicitados (2). 

 

3.1.1   General: 

 A partir de documentos técnicos identificados, se profundizará la búsqueda con 

referencias que se mencionen en los documentos indicados mediante la participación de 

referente local ya que se espera que esta búsqueda, esté compuesta principalmente por 

documentos en formato impreso e información técnica. La bibliografía identificada y revisada 

formará parte del marco teórico del Módulo Ecosistemas en el Golfo de Honduras y permitirá 

acceder a referencias para la discusión de las áreas correspondientes a la determinación de la 

estructura y funcionalidad de los ecosistemas y tasas de degradación de arrecifes coralinos. 

Para la identificación de bibliografía general del área y referente a Ecosistemas Costeros y 

Marinos del Golfo de Honduras (GdeH): 

- Se visitarán los sitios web de los proyectos SAM y de TNC/MAR y se realizarán 

búsquedas avanzadas  en portales internacionales, utilizando palabras clave (Golfo de 

Honduras, Arrecifes, Manglares, Pastos marinos, otras).  

- Se revisarán los diferentes documentos disponibles en el sitio web del SAM y 

relacionados con los Ecosistemas del Golfo de Honduras.  
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- Se realizarán búsquedas de fuentes de información que contengan cartografía, 

imágenes satelitales y/o fotografías aéreas de ecosistemas costeros y marinos del 

GdeH.  

- Se realizará una revisión bibliográfica de las listas rojas de la UICN para la zona del 

Caribe.  

- Se realizará una revisión metodológica referente al desarrollo de los mapas de 

sensibilidad identificados para el área de estudio (TNC),  

  3.1.2   Específico: 

  3.1.2.1 Identificación y clasificación de ecosistemas marinos y costeros 

 De acuerdo con la revisión bibliográfica e interacción con otras áreas del presente 

módulo, se realizará un listado (Tabla 1), con las principales características de los ecosistemas 

costeros y marinos identificados en el área del proyecto. A partir de los resultados obtenidos en 

la revisión bibliográfica, cartográfica se identificarán y clasificarán los ecosistemas marinos y 

costeros presentes en el GdeH de acuerdo con sus características hidrográficas (ej: 

profundidad), físico-químicas (ej: tipo de sedimento, salinidad) y/o biológicas (presencia de 

corales, pastos marinos, manglares). De contar con imágenes satelitales o fotos aéreas se 

utilizarán para verificar la clasificación desarrollada de acuerdo con las características antes 

mencionadas. 

 A partir de los ecosistemas identificados y los ítems contenidos en la tabla 1, se 

desarrollará un SIG con diferentes capas que contengan los diferentes Ecosistemas marinos y 

costeros del GdeH. Cada capa estará conformada por un tipo ecosistema marino y/o costero. 
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Tabla 1. Ecosistemas marinos y costeros del Golfo de Honduras. * De acuerdo 

con resultados del presente estudio. 

Tipo de 

ecosistema 

Nombre- 

País 

Ubicación 

geográfica 

(Lat-Long) 

*Extensión 

(km) 

Indicadores 

estructurales 

(ejemplo) 

Indicadores 

funcionales 

(ejemplo) 

Área 

protegida 

Estado de 

vulnerabilidad 

Manglar Punta 

Manabique 

Guatemala  

  Riqueza*, 

Diversidad*, 

Especies 

endem*.  

Biomasa*, 

Producción*  

Si /No Alta, media, 

baja* 

 

Arrecife 

coralino 

Gloover 

reef 

Belice 

      

  

3.1.2.2   Determinación de estructura y función de los ecosistemas 

 La determinación de la estructura y función de los ecosistemas se realizará a partir de la 

información disponible de los monitoreos desarrollados en el marco del proyecto SAM; se 

analizarán los datos generados en el marco del PMS, presentes en la Línea de Base y 

disponibles en el sitio www.mbrs.org.bz.   

 Se analizarán datos correspondientes a los sitios del área de estudio (Río Sarstún, 

Omoa, Port Honduras, Gladen Spit, Glover reef., Sapodilla cayes, South water caye, Punta 

Manabique, Utila, Cayo Cochinos). Se cuantificarán descriptores comunitarios de estructura de 

ecosistemas (lista y riqueza de especies) en arrecifes coralinos y manglares (lista de especies 

de organismos autótrofos y heterótrofos presentes). Se determinarán indicadores funcionales 

de ecosistemas de pastos marinos y manglares (biomasa). Se realizarán análisis univariados 

para determinar diferencias estacionales o anuales y análisis multivariados para ordenar los 

mencionados ecosistemas / sitios, de acuerdo con características distintivas (riqueza, biomasa, 

http://www.mbrs.org.bz/
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otras). Se realizarán comparaciones con los resultados previamente determinados en el marco 

del PMS y existentes en el estudio de Línea de Base. 

 Se generarán indicadores que reflejen la estructura y funcionalidad de los ecosistemas 

analizados y serán incorporados en capas del SIG referentes a Ecosistemas marinos y 

costeros del GdeH. 

3.1.2.3  Biodiversidad y especies amenazadas o en peligro de extinción  

 De acuerdo con la revisión bibliográfica y lo indicado en las listas rojas de la UICN para 

el Caribe, se realizará un listado de especies amenazadas o en peligro de extinción presentes 

en el GdeH. Se utilizarán los descriptores comunitarios de riqueza y lista de especies 

determinadas en el punto anterior y se constatará su estatus de acuerdo con listas rojas de 

UICN relativas al estado de conservación y especies en peligro de extinción realizadas para 

zonas tropicales. 

3.1.2.4 Áreas protegidas (con respecto al programa puertos y vías marítimas) 

 De acuerdo con la revisión bibliográfica desarrollada se identificarán las áreas 

protegidas existentes en los diferentes países.  Las diferentes áreas se geoposicionarán y se 

desplegarán en una capa del SIG de Ecosistemas  marinos y costeros del GdeH. 

 Se incluirá en el SIG de Ecosistemas costeros y marinos del GdeH una capa 

correspondiente a puertos y rutas marítimas considerando zonas de solapamiento de estas con 

áreas prioritarias para la conservación, cómo zonas vulnerables a impactos antropogénicos por 

descargas de contaminantes químicos o biológicos.  

 3.1.2.5 Estado de vulnerabilidad. Tasas de degradación de arrecifes coralinos 

 De acuerdo con el análisis de los datos de arrecifes coralinos de los sitios escogidos, se 

determinarán el estado de salud de acuerdo con la presencia/ausencia de enfermedades 

relevadas en el PMS y presentes en la Línea de Base.   
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 Se realizará interacciones con el grupo de trabajo correspondiente al Marco 

Contaminación  para identificar potenciales contaminantes que impacten sobre los arrecifes 

coralinos y no incluidos en el PMS y la línea de base. 

3.1.2.6  Mapas de sensibilidad ambiental 

 Se adaptarán los mapas realizados por TNC para el área del proyecto del Sistema 

Arrecifal Mesoamericano, al área de estudio del GdeH. Estas cartas consideran sensibilidad por 

hábitat, recursos bióticos vulnerables a la exposición al petróleo y recursos vulnerables desde 

el punto de vista recreacional, comercial y de subsistencia humana.   

 Los diferentes mapas re-escalados al área de estudio, serán georeferenciados, 

colocados en capas y se construirá un SIG de Sensibilidad ambiental para el GdeH, compatible 

con el SIG de Ecosistemas marinos y costeros.  
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4.0 MARCO FÍSICO y BIOGEOQUÍMICO ï PLAN DE TRABAJO 

 

De acuerdo a los Términos de Referencia (TDR) esta parte del trabajo requiere básicamente 

una revisi·n bibliogr§fica exhaustiva de lo que contiene el ñAn§lisis Diagn·stico Transfronterizo 

preliminarò (Abt Associates Inc. ï Woods Hole Group, 2003), el ñAn§lisis de Cuencas del 

Sistema Arrecifal Mesoamericanoò (WRI ï ICRAM, 2006), los documentos elaborados en el 

marco del Proyecto ñSistema Arrecifal Mesoamericanoò, la ñEvaluaci·n Ecoregional del Sistema 

Arrecifal Mesoamericanoò (The Nature Conservancy), la ñL²nea de Base del Sistema Arrecifal 

Mesoamericanoò, los estudios realizados por Alatec ï Valencia Port en el marco del Proyecto 

ñMejoramiento de la Gesti·n Ambiental en los Puertos del Golfo de Hondurasò (ATN/FG ï 0264 

ï RS) y demás estudios relacionados. 

Sobre la base de dichos documentos y de todo aquél material que sea específicamente 

recopilado a través de la revisión bibliográfica a realizar en el marco de la presente consultoría 

se elaborará una caracterización del marco físico terrestre de las cuencas de drenaje que 

vierten sus aguas al Golfo de Honduras (que incluirá aspectos climáticos, geomorfológicos, 

hidrológicos, edafológicos y geológicos) y marino de la parte del Golfo de Honduras que forma 

parte del área de estudio en consideración (que incluirá diversos aspectos oceanográficos tales 

como la caracterización del clima marítimo, los sistemas de corrientes y las características 

morfológicas y geológicas del lecho) con especial atención a la caracterización de los procesos 

costeros y, en particular, a la identificación de los usos de la costa y la problemática en ella 

existente (problemas de erosión, a modo de ejemplo)  

La revisión a efectuar reflejará tanto la información ya existente como el valor agregado de la 

revisión en sí misma, cuyo objetivo primordial será el análisis crítico ï técnico y científico ï de 

la información recopilada. 

4.1 Objetivos específicos: 

Ç Caracterización del marco físico terrestre y marino con vistas a aportar información de 

apoyo a la identificación y caracterización de las fuentes de contaminación de origen 

terrestre y marítimo.  

 

ACTIVIDAD: Elaboración del Diagnóstico del Marco Físico (parte integrante del 

Diagnóstico del Marco Bio ï Geoquímico): 

1) Tareas a desarrollar:  

Ç Revisión bibliografía exhaustiva y el análisis de los estudios desarrollados previamente: 

[ Recopilación de información bibliográfica y cartográfica secundaria 

[ Análisis de los estudios desarrollados previamente 
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[ ñAn§lisis Diagn·stico Transfronterizo preliminarò (Abt Associates Inc. ï Woods 

Hole Group, 2003),  

[ ñAn§lisis de Cuencas del Sistema Arrecifal Mesoamericanoò (WRI ï ICRAM, 

2006)  

[ Informes elaborados en el marco del Proyecto ñSistema Arrecifal 

Mesoamericanoò 

[ ñEvaluaci·n Ecoregional del Sistema Arrecifal Mesoamericanoò (The Nature 

Conservancy) 

[ ñL²nea de Base del Sistema Arrecifal Mesoamericanoò 

[ Estudios realizados por Alatec ï Valencia Port en el marco del Proyecto 

ñMejoramiento de la Gesti·n Ambiental en los Puertos del Golfo de Hondurasò 

(ATN/FG ï 0264 ï RS)  

Ç Integración y evaluación de la información 

 

2) Productos a elaborar: 

Ç Diagnóstico del Marco Físico que incluirá: 

[ La caracterización climática de la región 

[ La identificación y caracterización de las cuencas de drenaje que aportan al Golfo 

de Honduras con especial énfasis en la determinación del módulo de la descarga 

fluvial (caudal líquido) y en la descarga de sedimentos ((caudal sólido). 

[ La caracterización geológica y geomorfológica de la región. 

[ La caracterización de la línea costera, incluyendo la identificación de los procesos 

costeros dominantes y las principales problemáticas asociadas a la zona costera (a 

modo de ejemplo: fenómenos de erosión costera, problemas asociados a la 

urbanización y demás obras de infraestructura, etc.). 

[ La caracterización del Golfo de Honduras, propiamente dicho, desde el punto de 

vista de las propiedades físico ï químicas del agua marina, de los tipos de 

sedimentos superficiales de fondo y de los procesos físicos dominantes (mareas, 

oleaje, corrientes costeras y/u oceánicas). 

[ Caracterización del estado actual de las áreas marinas adyacentes a los principales 

puertos de la región (Big Creek y Belize City Port, en Belice; Puerto Barrios y Puerto 

Santo Tomás de Castilla, en Guatemala; y Puerto Cortés, en Honduras) 

Ç Productos cartográficos:  

[ Identificación y preparación de los productos cartográficos a ser incorporados en el 

ñSistema de Informaci·n Geogr§ficaò  
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ACTIVIDAD: TALLER 1: Taller Informativo de Avance: ñEstado actual del Golfo de 

Honduras (desde el punto de vista ambiental, socio ï económico y legal, con énfasis en 

la identificación de los ecosistemas de la región y los niveles actuales de 

contaminaci·n)ò 

Ç Participación activa a través de la presentación del informe correspondiente al 

ñDiagn·stico del Marco F²sicoò 

ACTIVIDAD: Preparaci·n del An§lisis Diagn·stico Transfronterizo (ADT) y del ñPlan de 

Acci·n Estrat®gicoò (PAE) 

Ç Dicha actividad esta orientada a comprender el funcionamiento del sistema, identificar las 

causas y los efectos de la degradación ambiental transfronteriza (especialmente la 

contaminaci·n), y suministrar datos e instrumentos clave para la definici·n del ñPlan de 

Acci·n Estrat®gicoò. A efectos del cumplimiento de dichos objetivos se participar§ 

activamente de un trabajo multidisciplinario orientado a comprender el funcionamiento del 

Golfo de Honduras así como las causas y los efectos de la degradación ambiental 

transfronteriza (especialmente la contaminación), con el propósito de contribuir a la 

identificación de los vacíos y las necesidades de información relativa al marco físico del 

Golfo de Honduras. El énfasis estará dado en: a) la definición de la potencial 

vulnerabilidad del área de trabajo y, en particular, se contribuirá a la actualización de los 

mapas de sensibilidad ya existentes para el Golfo de Honduras y, de considerarse 

necesario, se desarrollarán nuevos mapas, y b) la propuesta de un conjunto de 

actividades orientadas a resolver los problemas ambientales antes identificados. 

 

ACTIVIDAD: TALLER 2: Taller de presentaci·n del ñAn§lisis Diagn·stico Transfronterizoò 

(ADT) y del ñPlan de Acci·n Estrat®gicoò (PAE) en sus versiones preliminares 

Ç Participación activa 

 

ACTIVIDAD: Procesamiento y análisis de la información obtenida durante los trabajos de 

campo y laboratorio (información primaria) desarrollados durante la presente consultoría 

Ç Participación activa en el análisis de la información, en particular la relacionada a la 

matriz ñsedimentoò 

 

ACTIVIDAD: TALLER 3: Taller de  Preparaci·n del ñInforme Finalò correspondiente al 

ñAn§lisis Diagn·stico Transfronterizoò (ADT) y al ñPlan de Acci·n Estrat®gicoò (PAE). 

Ç Participación activa 
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5.0    MARCO DE LA CONTAMINACIÓN Y MONITOREO 

5.1   Metodología de Muestreo 

5.1.1 Introducción  

La propuesta del Plan Preliminar de campaña de muestreo incluida en este informe, se focaliza 

en complementar la información existente, en cuanto a contaminación del Golfo de Honduras, 

para posteriormente poder tener elementos suficientes que permitan plantear estrategias de 

acción para el control y la prevención de la contaminación de las aguas. 

Las actividades económicas que tienen lugar en el Golfo de Honduras y su cuenca están 

estrechamente relacionadas con el medio ambiente y simultáneamente generan un impacto 

sobre el mismo. Tal es así que la acuicultura, las pesquerías y el turismo requieren de una 

buena calidad de agua para su sostenibilidad, mientras que las actividades industriales, las 

descargas de aguas negras, los desechos sólidos municipales de las áreas urbanas, las 

operaciones portuarias, el transporte marítimo, así como las cargas de sedimentos y 

contaminantes provenientes de los cursos de aguas afluentes pueden afectar negativamente el 

medio ambiente.  

En ese marco se identifica como prioritario establecer la línea base de calidad de aguas y los 

indicadores de referencia del estado actual del Golfo en cuanto a niveles de contaminación, a 

través de la determinación de aquellos parámetros identificados como relevantes considerando 

los datos de la economía de la región costera del Golfo de Honduras. 

5.2  Objetivo y Alcance 

El objetivo general del muestreo es la generación de nueva información (información primaria) 

que permita una identificación inicial de las sustancias que puedan poner en peligro los 

recursos de interés. La posterior evaluación de los datos generados en este screening primario 

permitirá realizar una identificación de aspectos críticos de la calidad del agua de la región 

costera del Golfo de Honduras, la cual está en estrecha dependencia con el uso final asignado 

al recurso hídrico en función de las actividades de la cuenca.  

Tal determinación cualitativa y cuantitativa del estado actual de la contaminación de la zona de 

estudio será realizada en base a determinación de parámetros físicos químicos y biológicos en 

diferentes matrices ambientales, incluyendo extracción y análisis de muestras de la columna de 

agua, de sedimento y de biota. 

La información base comparativa al estudio previo de Línea Base del Estado del Sistema 

Arrecifal Mesoamericano (en adelante SAM) será obtenida a través de una campaña de 

muestreo a ser realizado en la época lluviosa, siendo ésta la época de máxima descarga de los 

ríos. 
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5.3  Definiciones 

A los efectos de este informe se establecen las siguientes definiciones 

Muestra: es la alícuota de un medio que se extrae de un punto de muestreo para su análisis en 

campo o en laboratorio. Una muestra puede ser guardada en más de un recipiente, 

dependiendo de los parámetros que va a ser analizados. 

Muestreo: es el conjunto de muestras que se extraen en una cuenca o zona en un tiempo 

acotado, en función de un objetivo específico. También se le llama campañas de muestreo. 

Monitoreos: es conjunto de los muestreos que corresponden a un programa específico. 

Sitio o punto de muestreo: es un punto en el espacio dentro de un cuerpo de agua del cual se 

extrae una muestra. Está definido en latitud, longitud y profundidad 

Estación de muestreo: es el punto geográfico en que se ubica uno o varios puntos de 

muestreos. En lagos y zonas marinas todos los puntos que están en la misma latitud y longitud 

pero a diferentes profundidades se considera una estación de muestreo. En un río se considera 

estación todos los puntos que se extraen en una misma sección transversal. 

Parámetro de calidad de agua: cualquier característica medible o cuantificable que sirve para 

caracterizar la calidad del agua en un punto de un cuerpo de agua. 

Parámetros in-situ: son los parámetros de calidad de agua que se determinan directamente 

en el cuerpo de agua sin que se requiera la extracción de una muestra. 

Parámetros de laboratorio: son los parámetros de calidad de agua que se determinan en 

laboratorio. En estos casos el análisis se realiza sobre una muestra ambiental.  

Técnicas analíticas: son las técnicas analíticas adoptadas para determinar los valores de los 

parámetros de laboratorio. 

Preservación de una muestra: es el conjunto de consideraciones a tener en cuenta a los 

efectos que una muestra garantice condiciones fisicoquímicas de tal manera que el resultado 

de laboratorio aplicada una técnica analítica determinada, sea representativo de su valor en el 

cuerpo de agua del cual esa muestra fue extraída. 

Conservación de una muestra: es la parte de la preservación de la muestra que tiene en 

cuenta las condiciones en que la muestra debe ser manejada para su transporte desde su 

extracción hasta el laboratorio. 

 

Cadena de custodia: es el conjunto de las consideraciones a tener en cuenta a los efectos de 

permitir la trazabilidad de la muestra y de sus resultados desde el momento de la extracción 
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hasta cuando se procede a informar los resultados, asegurando en todo momento la calidad de 

la misma. 

5.4  Identificación de cuencas y estaciones de muestreo 

5.4.1 Fundamentación de la selección de cuencas y estaciones de muestreo 

La zona que comprende el proyecto denominado Sistema de manejo de datos e información, 

establecimiento de línea base, preparación de diagnostico de análisis transfronterizo (ADT) y 

plan de acción estratégico (PAE), involucra una masa trinacional de aguas marinas y costeras 

con zonas económicas exclusivas de Belice, Guatemala y Honduras. Esta misma zona fue 

previamente considerada en un estudio denominado Sistema Arrecifal Mesoamericano (SAM), 

el cual entre sus objetivos comprendió el levantamiento de los niveles de contaminación, 

representando la primera línea base de datos reportados para los año 2004-2005. 

Durante este proyecto y conforme con los requisitos del mismo se establece, como fuera 

mencionado anteriormente, la necesidad de identificar el estado actual de la contaminación y 

además compararla con la reportada por el proyecto SAM, para la zona exclusiva que 

comprende el proyecto y que se encuentra delimitado desde la costa hasta una línea imaginaria 

que se extiende desde Punta Isopo en Honduras hasta el Puerto de Belice (Mapa 1). Esta  

evaluación debe primariamente enfocar la contaminación generada por los puertos, las 

descargas de los ríos principales y los efectos sobre los arrecifes de corales en consideración 

también con aquellas fuentes de interés transfronterizo. 

La identificación de las localidades de muestreo fue realizada considerando entonces tres 

aspectos principales indicados en los Términos de Referencia (en adelante TdeR). El primero 

de ellos es la complementaridad con información previa a fin de poder comparar resultados. El 

segundo aspecto considerado es la representatividad de la zona de estudio. El tercer aspecto 

es la presión ambiental con la consecuente afectación al sistema costero como consecuencia 

de las actividades portuarias, principalmente, así como también de las actividades agrícolas, 

industriales y urbanas, principalmente.  

En tal sentido, las cuencas y estaciones a muestrear se seleccionaron según los siguientes 

criterios: 

Ç Cuencas prioritarias de acuerdo a la información recabada en el estudio de Línea Base 

del Estado del SAM. 

Ç Cuencas cuya distribución sea representativa de las cuencas afluentes al Golfo de 

Honduras. 

Ç Cuencas con potenciales efectos ambientales negativos originados por las operaciones 

portuarias existentes  
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Ç Estaciones con efectos ambientales negativos por otras actividades terrestres (diferentes 

a las actividades relacionadas con los buques). 

Ç Estaciones de flujo de ríos: No afectadas por mareas, que representen las características 

del río en corte transversal, ubicadas aguas abajo, en desembocaduras.  

Ç Estaciones que son compartidas por dos o más países. 

5.4.2  Criterios de selección de los sitios o puntos de muestreo 

Una vez definidas las localidades (cuencas y estaciones de muestreo), fueron identificados los 

sitios o puntos a muestrear. Estos sitios han sido definidos considerando los siguientes 

criterios: 

Ç Existencia de información histórica del sitio o punto de muestreo. 

Ç Representatividad del curso de agua a muestrear, evitando zonas son excesos de 

agitación, y zonas muertas con muy baja circulación de agua. 

Ç Evitar zonas de accidentes hidrográficos. 

Ç Accesibilidad al sitio de muestreo: existencia de vías de acceso, puentes, orilla, botes, 

vadeo. Se priorizan  puntos que cuenta con acceso fácil, para minimizar los tiempos de 

traslado facilitando las campañas. 

Ç Existencia de datos de caudales próximos al sitio. 

Ç Distancia al laboratorio. 

Ç Seguridad para acceder al agua. 

Ç Accidentes, afluentes o vertidos que alteran puntualmente. 

Ç Factibilidad de uso de botellas de muestreo. 

5.4.3   Sitios o puntos de muestreo seleccionados  

Se proponen trece estaciones, de las cuales cinco de ellas corresponden a los puertos Cortés, 

en Honduras; puerto Barrios y San Tomas de Castilla, en Guatemala; puerto Big Creek y 

Belice, en Belice. Otras cinco estaciones corresponden a las desembocaduras de los ríos, 

Ulúa, Chamelecón en Honduras; ríos transfronterizo de Motogua entre Honduras y Guatemala; 

ríos Dulce y Sarstun en Guatemala. Dos estaciones corresponden a los arrecifes de corales de 

Sapodilla y Punta Manabique. Finalmente, se selecciono una estación considerada como el 

control ubicada en la Isla Guanaja, por ser una Área Protegida y distante de la influencia de las 

descargas directas proveniente de las fuentes contaminantes.  La siguiente tabla 4.1 detalla las 

cuencas, estaciones y ubicación de los sitios a muestrear. 
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Tabla -1.Descripción de las estaciones y sitios de muestreo 

País Cuenca/Localidad 
Área de la 

cuenca 
(Km2) 

Estación 
ID 
del 

Sitio 
Lat.(GMS) 

Long 
(GMS) 

Honduras 

Golfo de Honduras 

  Puerto Cortés 4a 15 50 30 87 56 48 

Puerto Cortés 4b 15 50 30 87 56 48 

Puerto Cortés 4c 15 50 30 87 56 48 

Chamelecón 4,350 

Río Chamelecón 3 a 15 53 28 87 47 44 

Río Chamelecón 3 b 15 53 28 87 47 44 

Río Chamelecón 3 c 15 53 28 87 47 44 

Ulúa 21,230 

Río Ulúa 2 a 15 54 35 87 43 41 

Río Ulúa 2 b 15 54 35 87 43 41 

Río Ulúa 2 c 15 54 35 87 43 41 

Guatemala 

    Arrecife Pta. Manabique 8 a  15 57 50 88 33 
16.4 

Arrecife Pta. Manabique 8 b 15 57 50 88 33 
16.4 

Arrecife Pta. Manabique 8 c 15 57 50 88 33 
16.4 

Sarstún 2,218 

Río Sarstún 9 a  15 53 50.4 88 54 
58.9 

Río Sarstún 9 b  15 53 50.4 88 54 
58.9 

Río Sarstún 9 c  15 53 50.4 88 54 
58.9 

Río Dulce ï 
Laguna Izabal 

3,435 

Río Dulce 10 
a   

15 48 56.4 88 45 
14.7 

Río Dulce 10 b  15 48 56.4 88 45 
14.7 

Río Dulce 10 c  15 48 56.4 88 45 
14.7 

Motagua 2,141 

Río Motagua 5 a 15 43 22 88 14 49 

Río Motagua 5 b 15 43 22 88 14 49 

Río Motagua 5 c 15 43 22 88 14 49 
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País Cuenca/Localidad 
Área de la 

cuenca 
(Km2) 

Estación 
ID 
del 

Sitio 
Lat.(GMS) 

Long 
(GMS) 

Golfo Honduras -
Bahía de Amatique 

  

  

Puerto Barrios 4 a  15 40 42 88 34 22 

Puerto  Barrios 4 b 15 40 42 88 34 22 

Puerto  Barrios 4c 15 40 42 88 34 22 

Pto Santo Tomás de 
Castilla 

8 a 15 41 47 88 37 10 

Pto Santo Tomás de 
Castilla 

8 b 15 41 47 88 37 10 

Pto Santo Tomás de 
Castilla 

8 c 15 41 47 88 37 10 

Belice 

Golfo de Honduras   Arrecife Sapodilla 
Cayes 

11 a 16 09 54 88 16 16 

Arrecife Sapodilla 
Cayes 

11 b 16 09 54 88 16 16 

Arrecife Sapodilla 
Cayes 

11 c 16 09 54 88 16 16 

    Puerto Big Creek 12 a 16 30 44 88 24 18  

Puerto Big Creek 12 b 16 30 44 88 24 18  

Puerto Big Creek 12 c 16 30 44 88 24 18  

    Puerto Belice  13 a  17 29 40 88 11 11 

  Puerto Belice  13 b 17 29 40 88 11 11 

Puerto Belice  13 c 17 29 40 88 11 11 

Sitio 
Control  

Golfo de Honduras 
  Isla Guanaja 1a 16 34 47 85 47 17 

5.5    Matrices ambientales y tipos de muestra  

5.5.1   Aspectos generales 

En las dos estaciones que corresponden a los arrecifes de corales de Sapodilla y Punta 

Manabique, será realizada la colecta del pez Ronco Blanco cuya especie es Haemulon 

plumieri. 

Con excepción de las dos estaciones de arrecifes de corales mencionadas, en todas las demás 

estaciones de monitoreos se colectarán tanto muestras de agua como de sedimentos. 
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No se colectaran muestras temporales durante el periodo que dura el estudio, sino, espaciales; 

en consideración a que el objetivo primario es comparar datos colectados en un período 

puntual definido durante los años 2004 y 2005 con los datos que  se generen durante un 

periodo puntual posterior y correspondiente al año 2008.  

Adicionalmente, tampoco es esperable que los parámetros de interés e indicadores fluctúen 

significativamente en periodos tan cortos como la duración de este proyecto, la cual 

corresponderá en su totalidad real a la estación lluviosa.  Lo anterior es consecuencia a que el 

inicio formal del proyecto corresponde al inicio de la estación en mención (28 de abril), lo que 

no permite considerar ambas estaciones del año. Por otra parte, la variación temporal en las 

concentraciones de los posibles contaminantes está sujeta a que exista una acumulación 

gradual en los organismos y sedimentos, no obstante, esta acumulación actualmente debe 

estar reflejada después de un periodo de tres años, que corresponde al lapso desde la primera 

evaluación inicial realizada por el programa SAM y el presente estudio. 

5.5.2   Matriz biológica 

El pez Ronco Blanco (Haemulon plumieri), ha sido seleccionado como especie utilizable para la 

determinación de la bioacumulación de contaminantes debido a que ha sido reportado por 

varios investigadores como un organismo representante de los arrecifes de corales y además 

como un bioacumulador de sustancias químicas tales como los plaguicidas, hidrocarburos y 

policlorobifenilos, además porque es la misma especie que fue utilizada previamente por el 

proyecto SAM.  Esta especie ha sido reportada como un organismo que se desarrolla en 

diversos ecosistemas marinos, como los arrecifes de corales, praderas de talasia y arenosos, 

por tanto es un buen bioindicador de la salud de los ecosistemas mencionados. Por otra parte, 

por ser un organismo de importancia pesquera, también refleja el posible riesgo hacia la salud 

de la población humana consumidora de especies marinas. 

5.5.3  Matriz agua y sedimentos 

Las muestras a colectar en los ríos, provenientes del área continental se realizaran en las 

desembocaduras de los ríos que de acuerdo a su recorrido puedan aportar cargas de 

contaminantes significativo y que mayormente atraviesa una gran extensión poblacional de los 

países.  

Las estaciones serán reubicadas, de manera que estas sean representativas de las descargas 

continentales, apoyándonos en la estratificación vertical de la salinidad. 

5.5.4  Tipo de muestras 

Fue consensuado entre las partes involucradas en el proyecto que las muestras de sedimentos, 

agua y tejido serán de tipo compuesto, formado por tres submuestras por estación y acorde con 

las cantidades necesarias para su análisis. 
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Las muestras deben ser adecuadamente homogenizadas y procesadas de manera tal que 

posibilite la obtención de la caracterización real de la estación muestreada, lo cual será 

analizada por triplicado. 

5.6   Parámetros a analizar 

En función de la delimitación del área del proyecto, el presupuesto asignado, así como los 

acuerdos durante la primera reunión con la Unidad Regional Coordinadora del Proyecto 

(URCP), se seleccionaron las fuentes e indicadores de relevancia que fueron identificadas 

previamente en el proyecto SAM y que además permitiera  obtener una caracterización de la 

contaminación del área de interés. 

En tal sentido, los parámetros a ser determinados para el cumplimiento del objetivo de 

monitoreo en consideraciones se agrupan en dos grandes tipos: 

Ç Parámetros a determinar in situ: son parámetros cuya medición se realiza directamente 

en el cuerpo receptor por medio de equipamiento adecuado. Dentro del presente 

monitoreo se incluyen pH, Temperatura, Oxígeno Disuelto y Conductividad. 

Ç Parámetros a determinar en laboratorio: éstos incluyen una seria de determinaciones 

fisicoquímicas básicas, otras que requieren de equipamiento instrumental para su 

medición, así como también determinaciones biológicas. 

5.7   Determinaciones analíticas y laboratorios responsables 

5.7.1  Criterio técnicos para la realización de los diferentes análisis 

Para la selección del laboratorio responsable de la realización de los análisis se han utilizado 

los siguientes criterios: 

Ç Metodologías analíticas: las determinaciones de los diferentes analíticos serán realizadas 

con metodologías validadas internacionalmente. 

Ç Límites de detección y límites de cuantificación: esta información es relevante ya que es 

necesario realizar la comparación de las concentraciones de analito evaluados con los 

estándares establecidos en normas técnicas nacionales cuando existan o en su defecto 

con las concentraciones que figuran en las Tablas de Referencia de la Nacional Oceanic 

Atmospheric Administration (en adelante NOAA), según se establece en el numeral 6.3.3 

de los TdeR. 

Ç Aseguramiento de la calidad analítica: el sistema de aseguramiento de la calidad del dato 

implementado deberá ser acorde a lo establecido en la ISO/IEC 17025:2005 Requisitos 

generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración. Tal sistema 

permitirá asegurar la comparabilidad del dato generado, debiendo contemplar aspectos 

como: 

¾ Realización de blancos 
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¾ Duplicados de muestras. 

¾ Porcentajes de recuperación. 

¾ Utilización de material de referencia. 

¾ Utilización de controles externos. 

¾ Controles de exactitud y precisión. 

¾ Gráficos de control de exactitud y precisión. 

¾ Calibración de equipos. 

¾ Incertidumbre analítica, entre otros aspectos 

5.7.2  Laboratorios responsables de las determinaciones 

En base a los criterios antes mencionados y al análisis realizado de las capacidades locales 

vinculado al alcance de las determinaciones analíticas incluidas en el monitoreo, fueron 

seleccionados los siguientes laboratorios con capacidades de realizar los análisis físico-

químicos y biológicos seleccionados como indicadores de contaminación: 

¾ Laboratorio  Centro de Estudios y Control de Contaminantes (CESCCO) de la 
Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) de Honduras. Este 
laboratorio será responsable de realizar las determinaciones de los parámetros 
físico-químicos y biológicos. 

¾ Laboratorio GPL. en Estados Unidos de América. Este laboratorio realizará las 
determinaciones de plaguicidas, hidrocarburos y policlorobifenilos. 

5.7.3 Lista de parámetros y metodologías de análisis empleadas en las 

diferentes matrices ambientales. Las tablas siguientes presentan los diferentes 

parámetros a analizar y los respectivos métodos analíticos.  
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Tabla 0-2 Parámetros y metodología analítica a aplicar en sedimentos 

Parámetro 
Vol. Mín. 
muestra 

Preservación 
Técnica 
analítica 

Referencia 

APHAïAWWA1y 
EPA2 

Cu 1000 mg * Refrigerado, pH<2,  FLAAS 1 3050/7000A 

Hg  1000 mg 
Refrigerado, pH<2, t<28 

d 
CVAAS 1 

A definir lab 

Zn  Incluido * Refrigerado, pH<2 FLAAS 1 3050/7000 A 

As   Refrigerado, pH<2 ETAAS 1 A definir lab 

Cd  Incluido * Refrigerado, pH<2 FLAAS 1 3050/7000 A 

Ni  Incluido * Refrigerado, pH<2 FLAAS 1 3050/7000 A 

Pb  Incluido * Refrigerado, pH<2 FLAAS 1 3050/7000 A 

PCB  250 mg 
Refrigerado, Oscuridad, 

t<7 d 
 

A definir lab 

Hidrocarburos  

alifáticos Totales 
 Extracción in situ  

A definir lab 

Hidrocarburos 

Poliaromáticos 

(PAH) 

 
Refrigerado, Oscuridad, 

t<7 d 

 A definir lab 

Hidrocarburos 

totales 
  

 A definir lab 

Aldrin 

1000 mg 
Refrigerado, Oscuridad, 

t < 24 hs 

 

EPA-SW846 

3540-B/8081-A 

Dieldrin  

Clordano  

Toxafeno  

DDT  

Hexaclorobencen

o 
 

                                                           
1
 American Public Health Asiciation - Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 20 th Edition. 1998. 

2
 Environmnetal Protection Agency .United State.  
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Tabla 3 Parámetros y metodologías analíticas a aplicar en aguas 

Parámetro Vol.. muestra Preservación Técnica analítica 

Referencia 

APHA ïAWWA3 
y EPA4 

Temperatura  - - 
Medición in situ  - 

Sensor 

 

Conductividad - - 
Medición in situ  - 

Sensor 

 

Oxígeno disuelto 

y % de Sat. 
- - 

Medición in situ  - 

Sensor 

 

Salinidad - - 
Medición in situ  - 

Sensor 

 

pH (agua y sed.) - - 
Medición in situ  - 

Sensor 

 

Transparencia  - - 
Medición in situ  - 

Disco de Secchi 

 

DBO5  1000 ml 
Refrigerado, t<24 

h 
Potenciométtría 1 

5210 A y B 

Coliformes 

termotolerantes 

(fecales) 

500 ml Refrigerado, t<6 h 

Filtración 

p/membrana  por 

incubación tardía 1 

9222 E 

Sólidos (Totales, 

Fijos y volátiles 
1000 ml Refrigerado, t<7 d Gravimetría 1 

2540 B 

Sólidos 

Suspendidos ( 

Totales, Fijos y 

Volátiles)  

1000 ml Refrigerado, t<7 d Gravimetría 1 

2540 D 

Sólidos Disueltos   Por cálculo  

Sulfuro 500 ml  Potenciométrico A definir lab 

NO3-   1000 ml* 
Refrigerado t < 24 

h 

 Reducción por 

cadmio 

4500 ïNH3 B 

NH4 + Incluido * 
Refrigerado t < 24 

h 
Titrimétrico 

4500-NH3 C 

                                                           
3
 American Public Health Asiciation - Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 20 th Edition. 1998. 

4
 Environmnetal Protection Agency .United State.  
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Parámetro Vol.. muestra Preservación Técnica analítica 

Referencia 

APHA ïAWWA3 
y EPA4 

Nitrógeno total 

kjeldahl 
Incluido * 

Refrigerado t < 24 

h 
 

4500-N c, 4500-

NH3 B, 4500 

NH3 C2 

PO4 = 500 ml 
Refrigerado t < 24 

h 

Colorimétrico, 

digestión ácida 

4500 P-D 

Aceites y grasas 

(extractables en 

hexano)  

2000 ml 
Refrigerado t <24 

h 
Gravimétrico 

5520 B 
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Tabla 0-4 Parámetros y metodologías a aplicar en biota 

Parámetro 
Cantidad 
muestra 

Preservación 
Técnica 
analítica 

Referencia 

NOAA5 

Cu 1000 mg * 

t=24 horas 

Refrigeración <4 ºC 

FLAAS 1 NOAA 

Hg  1000 mg CVAAS 1 A definir lab 

Zn  Incluido * FLAAS 1 NOAA 

As   ETAAS 1 A definir lab 

Cd  Incluido * FLAAS 1 NOAA 

Ni  Incluido * FLAAS 1 NOAA 

Pb  Incluido * FLAAS 1 NOAA 

PCB  250 mg   A definir lab 

Hidrocarburos  

alifáticos Totales 
 

 
 

A definir lab 

Hidrocarburos 

Poliaromáticos 

(PAH) 

 

  A definir lab 

Hidrocarburos 

totales 
 

  A definir lab 

Aldrin 

1000 mg 
t=24 horas 

Refrigeración <4 ºC 

 NOAA 

Dieldrin  NOAA 

Clordano  NOAA 

Toxafeno  NOAA 

DDT  NOAA 

Hexaclorobencen

o 
 

NOAA 

 

                                                           
5
NOAA (National Oceanic and Atmospheric Administration) 1993c. Sampling and Analytical Methods of the National Status and Trends     

Program , National Benthic Surveillance and Mussel Watch Projects 1984-1992. Volume III and IV.  
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5.8 Metodología de muestreo 

En función  de los criterios descriptos en el numeral anterior, ambas contrapartes, el Consorcio 

Internacional MarConsult INC-Consultores, Servicios e Ingenieros (IMC-CSI) y URCP, 

acordaron realizar una sola colecta de muestras correspondientes al periodo donde ocurre la 

mayor descarga fluvial a través de los ríos, el cual corresponde desde el mes de agosto hasta 

el mes de octubre, detallándose las fechas de la realización del muestreo en el numeral 4.4.9 

del presente documento. 

Las metodologías de colecta, preservación, transporte y análisis serán las recomendadas en el 

Manual de Monitoreo del SAM. 

Al momento del muestreo se registrarán los niveles en los puertos así como la condición 

meteorológica imperante tanto durante esos días como en los días previos. 

Es necesario que sea realizada una descripción de cada sitio a muestrear y registrarla, 

considerando para ello lo establecido en el Manual de Monitoreo  del SAM. 

Las muestras de agua serán superficiales en todas las estaciones. Se tomarán muestras 

individuales por cada tipo o grupo de variables a los efectos de cumplir con los protocolos 

analíticos que exigen tipos de envases o condiciones de almacenamiento y preservación 

especiales. 

Los datos correspondientes a las variables ambientales básicas se registrarán in situ con 

instrumentos de medida directa.  

Se realizará el registro correspondiente de las diferentes actividades, así como los nombres y 

firmas de los responsables en cada etapa de la actividad de modo de asegurar la cadena de 

custodia y la trazabilidad de la información.  

5.8.1 Muestreo de cuerpos de agua  

El muestreo de los cuerpos de agua implica, a nivel general las siguientes actividades de 

extracción de muestras, acondicionamiento y medición de parámetros in situ. Los analitos a ser 

determinados en cada matríz, así como las técnicas de determinación a emplear se describen 

en el numeral 4.4.8. 

Ç Extracción de muestras de la columna de agua 

En esta matriz será realizada la determinación de: 

¾ Parámetros fisicoquímicos básicos a analizar in situ y en laboratorio. 

¾ Parámetros fisicoquímicos por métodos instrumentales. 

¾ Parámetros bacteriológicos. 
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Ç Extracción de muestras de sedimentos  

Los parámetros a medir en los sedimentos incluyen análisis fisicoquímicos por métodos 

instrumentales. 

Ç Extracción de muestras de biota. 

Para la matriz biológica los parámetros a determinar son análisis fisicoquímicos por métodos 

instrumentales para determinación de bioacumulación de metales e hidrocarburos clorados. 

5.8.2  Actividad general de extracción de muestras de cuerpos de agua lóticos 

A nivel general la actividad de extracción de muestras se organiza en las siguientes etapas: 

Ç Arribar a la estación de muestreo y verificar el punto de donde se extraerán las muestras 

y se realizarán las mediciones in-situ. 

Ç Se llega hasta el punto si es posible o se busca la forma de extraer una muestra por 

medio de recipiente/s limpios, evitando provocar agitación en el agua, o remoción de 

sedimentos del fondo  que pudiera distorsionar la muestra. 

Ç Se procede a medir los parámetros in-situ con los equipamientos correspondientes 

anotando el resultado en la planilla de campo diseñada a tales efectos. 

Ç Se realiza la extracción a unos 50 cm de la superficie pero a más de 20 cm de fondo para 

los cuerpos de agua  

Ç Se realiza la distribución de la muestras en los recipientes apropiados para los diferentes 

parámetros a determinar. 

Ç Para los parámetros bacteriológicos, dado el corto período de tiempo exigido para la 

adecuada determinación de los mismos, se procederá a realizar la filtración de la muestra 

en campo. El filtro será colocado en medio de cultivo bacteriostático y preservado en frío 

hasta su traslado al laboratorio, donde se continuará con el proceso de determinación. 

Ç Para aquellos parámetros en los que es necesario, se realizara la preservación de la 

muestra según indicación del laboratorio responsable de realizar la determinación. 

Ç Según la profundidad del sitio de muestreo se extraera muestra de sedimentos mediante 

draga Van Veen, corel, Petite Ponar o cuchara de cocina recubierta en teflón o en su 

defecto otra draga equivalente. 

Ç Se distribuye el sedimento en cantidades y recipientes acordes a las determinaciones 

analíticas a medir en dicha matríz según requerimientos del laboratorio responsable de la 

determinación. Estos pueden ser frascos de vidrio enjuagados con solventes o envoltorios 

de papel aluminio  y luego bolsa plástica para las muestras de compuestos orgánicos y 

frascos de plástico enjuagados con ácido o bolsas plásticas descartables para la muestra 

en lo que se van a medir metales. No se utiliza como muestra aquel sedimento que queda 

en contacto con las paredes de la draga. 

Ç Se completa la planilla de ingreso que acompañará las muestras al laboratorio con la 

información necesaria para asegurar la cadena de custodia de las mismas. 
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Ç Las muestras son preservadas en frío o congeladas dependiendo de la matríz y fuera del 

alcance de la luz, debiendo ser enviadas al laboratorio para su análisis a la brevedad 

posible. 

 

5.8.3   Actividad general de extracción de muestras marinas 

Las estaciones de muestreo en las zonas marinas se determinan siguiendo una transecta 

perpendicular a la costa internándose 200 m. Las muestras se tomarán a una profundidad de 

1m, lo que hace que no sean necesarios equipos especiales de extracción de muestras. 

A modo de resumen, las actividades involucradas en la extracción de muestras marinas se 

organizan de la siguiente manera: 

Ç Arribar al sitio de muestreo y se detiene la embarcación esperando uno 5 minutos antes 

de comenzar el muestreo. 

Ç Se verifica la ubicación del sitio de muestreo y se registra la información del GPS en la 

planilla de campo. 

Ç La embarcación debe posicionarse de frente al viento o a la corriente. Se extraerán las 

muestras de agua y sedimentos desde la proa, para evitar que se contaminen con el 

escape del motor. 

Ç Se realizan las determinaciones de los parámetros in-situ. Se registran los datos en la 

planilla de campo diseñada a tales efectos.  

Ç La extracción de las muestras de la columna de agua se realizará a través de una botella 

de muestreo tipo Van Dorn. 

Ç La extracción de muestras de sedimentos se realizará utilizando una draga Van Veen o 

equivalente. 

Ç Luego de la extracción se distribuye la muestra en los recipientes adecuadas para cada 

parámetro a determinar según las consideraciones generales descriptas en la extracción 

de muestras de cuerpos lóticos. 

Ç Las muestras para análisis bacteriológicos serán procesadas según el procedimiento 

mencionado en el literal a. 
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5.8.4   Actividad general de extracción de muestras biológicas 

Una vez realizada la captura de peces para formar la muestra compuesta a ser analizada en 

cuanto a bioacumulación de metales e hidrocarburos clorados, se deberán registrar los 

siguientes datos: 

Ç Especies 

Ç Longitud total y estándar 

Ç Peso 

Ç Sexo 

 

La captura de los peces se realizará mediante actividades de pesca con artes pasivos 

consistentes en una red de enmalle mono y multifilamento de tamaño a definir según tamaño 

de especie a utilizar como indicador, o espinel. La red se colocará en superficie, 

perpendiculares a la costa, u otra arte de pesca equivalente. 

Una vez colectados los diferentes individuos se procederá a levantar la piel con un cuchillo de 

disección y cortar el músculo dorsal, el cual es indicativo de la parte comestible de los peces.  

Similarmente se extraerá el hígado. 

La muestra de hígado y músculo debe ser envuelta en papel aluminio, empaquetada con cinta 

de enmascarar, rotulada y colocada en bolsa plástica. 

Se preserva refrigerada hasta el ingreso al laboratorio. 

5.9   Aseguramiento de la calidad del muestreo 

Para detectar cualquier error sistemático o casual desde el momento en que se toma la 

muestra hasta su análisis, así como para detectar posible contaminación en los recipientes de 

muestra, filtros, equipos de filtración, y cualquier otro equipo empleado en la recolección o 

manipulación de las muestras se realizarán los siguientes controles de calidad:   

Ç Blanco de instrumental de muestreo: Se enjuaga el instrumental con agua bi-destilada y 

se realiza un análisis de las variables de interés. 

Ç Blanco de campo: Se llenan los recipientes de muestreo con agua bi-destilada y se 

agregan los conservantes utilizados en la fijación de cada parámetro, realizando el 

análisis de las variables de interés. 

Ç Blanco de filtros. Se pasa una muestra de agua bi-destilada a través de uno de los filtros 

y se conserva al igual que los demás filtros. 

Ç Duplicados de muestra: Se fracciona la muestra de manera de comparar los resultados 

de los análisis sobre ambas. 
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5.10 Equipamiento de muestreo 

El equipamiento de muestreo será completamente definido una vez se cuente con la 

información del laboratorio respecto al tipo y volúmenes de muestras necesarios para la 

realización de los análisis. 

No obstante, a nivele general se pueden definir los siguientes equipos a ser empelados en la 

campaña de muestreo y realizar una estimación de los frascos de muestreo necesarios para la 

campaña. 

Ç Equipamiento para mediciones de los parámetros in-situ: 

¾ Sonda multiparámetrica YSI para determinación de potencial de hidrógeno, 
temperatura y oxígeno disuelto. Esta sonda será facilitada por la Unidad Ambiental 
de Puerto Cortés. 

¾ Disco Secchi para medición de transparencia del agua. 

Los equipos deben estar calibrados y certificados. El equipo será manejado por un técnico, 

mientras un segundo técnico registra el resultado en la planilla de campo. 

Ç Equipamiento general para el muestreo 

¾ Embarcación. 

¾ GPS. 

¾ Mapa de la zona. 

¾ Draga Van Veen, Corel, Petite Ponar o cuchara de teflón. 

¾ Botella de muestro Van Dorn. 

¾ Ecosonda portátil. 

¾ Equipo de filtración de campo. 

¾ Red para pesca o espinel. 

¾ Mechero de campo y garrafa con gas para flambeado de embudos de filtración para 
microbiología. 

¾ Bolsas plásticas. 

¾ Papel aluminio. 

¾ Cinta de enmascarar. 

¾ Material de vidrio (a definir tipo y cantidades). 
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¾ Cuchillo de disección. 

¾ Etiquetas a prueba de agua. 

¾ Marcadores permanentes. 

¾ Heladeras de campo con bolsas de gel congelante. 

¾ Opcional: embudo con conexión de goma hasta el fondo de frasco. 

¾ Bidón de 10 L con agua destilada para lavar. 

¾ Bidón de 10 L de agua bi-destilada.. 

¾ Planillas de campo. 

¾ Planillas de ingreso de muestras al laboratorio. 

Ç Estimación de frascos de muestreo necesarios 

 

La cantidad de recipientes de muestreo principal son los destinados a las muestras de aguas 

debido al volumen de muestrea a procesar para cada parámetro, con el control de calidad 

requerido. 

Para las muestras de sedimentos y biota los materiales son despreciables en cuanto a volumen 

ya que requieren de bolsas plásticas y rollos de papel aluminio únicamente. 
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La siguiente tabla resume la cantidad y tipo de recipientes necesarios para las muestras de 

agua 

Tabla -5 Estimación de tipo y cantidad de recipientes de muestreo 

Matriz Tipo de recipiente Cantidad/ 

estación  

Cantidad total (11 

estaciones) 

Agua 

Frascos plástico 1 L 5 55 

Frascos plástico 500 

mL 

2 22 

Frascos vidrio ámbar 1 

L 

4 44 

Frascos vidrio ámbar 2 

L 

1 11 

Frasco vidrio ámbar 4 

L 

1 11 

Total de frascos  13 143 

 

Ç Estimación de materiales para exportación de muestras 

Dado que los hidrocarburos aromáticos policíclicos y los congéneres correspondientes a los 

bifenilos policlorados serán determinados en un laboratorio extranjero, es necesario realizar la 

exportación de muestras a Estados Unidos. 

Tal actividad requerirá de materiales indispensables para asegurar la permanencia de la 

cadena de frío durante el período de transporte, así como materiales de empaque de los 

diferentes recipientes de muestreo que aseguren el arribo a destino de los mismos en correctas 

condiciones. 

A tales efectos, es necesario entonces, a modo general, disponer de los siguientes materiales: 

¾ Conservadoras de tergopol para transporte de muestras. 

¾ Separadores de tergopol, donde se ubique cada recipiente de manera tal que se 
impida el deslizamiento de los mismos dentro de la conservadora, lo que podría 
ocasionar la ruptura de aquellos recipientes que sean de vidrio. 

¾ Cajas de cartón grueso para acondicionar las conservadoras de tergopol. 

¾ Nylon de burbujas para envolver cada recipiente de muestreo. 
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¾ Sachets con gel refrigerante para conservación de frío 

¾ Hielo seco para trasladar las muestras que requieren congelado como método de 
preservación, por ejemplo las muestras biológicas. 

El detalle respecto a las cantidades necesarias de cada ítem se estimará una vez que se 
cuente con los datos técnicos necesarios en cuanto a cantidades de muestras que 
requerirá el laboratorio extranjero a cargo de tales determinaciones. 

5.11  Dotación de técnicos para el muestreo 

Durante el monitoreo se contara con la participación de un técnico del Laboratorio Centro de 

Estudios y Control de Contaminantes (CESCCO) y otro técnico de la Unidad Ambiental de 

Puerto Cortés, quienes serán paralelamente instruidos por el personal consultor en las 

metodologías de muestreo, colecta, envasado y preservación. 

5.12 Logística de muestreo  

Para la correcta ejecución de la actividad se podrá considerar la realización de la campaña de 

la siguiente manera: 

Ç Un único equipo de muestreo (técnicos y materiales de muestreo, etc) que se traslade a 

los diferentes sitios de muestreo durante el período de tiempo estimado que insumirá la 

ejecución de la campaña. En tal hipótesis las muestras deberán ser enviadas al 

laboratorio diariamente, para lo cual deben definirse las posibilidades existentes para dar 

cumplimiento eficientemente a tal actividad. 

Ç Un único equipo de muestreo  (técnicos y materiales de muestreo, etc).que realice el 

muestreo en días no consecutivos, aunque en un período muy corto de tiempo. Al 

finalizar la jornada el propio equipo de muestreo llevará las muestras al laboratorio para 

su análisis. 

5.13  Logística de exportación de muestras 

Una vez extraídas las muestras de las diferentes matrices, las mismas serán acondicionadas y 

preservadas de acuerdo a los requerimientos de los laboratorios encargados de las 

determinaciones. 

Las muestras, cuyos parámetros que medidos en el laboratorio GPL de Estados Unidos de 

América, serán  adecuadamente acondicionadas y preservadas en campo en los recipientes de 

muestreo indicados por este laboratorio y transportadas al laboratorio CESCCO, donde serán 

correctamente  acondicionadas y empacadas para su exportación. 

Para asegurar el correcto desarrollo de la actividad de exportación de muestras será redactado 

previamente un procedimiento consensuado entre las partes involucradas, el cual incluirá las 

diferentes etapas del proceso, requerimientos, así como los responsables de las mismas. Este 

procedimiento será distribuido entre los involucrados para su conocimiento. 
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5.14  Fecha tentativa 

La campaña de monitoreo sinóptico del estado de contaminación del Golfo de Honduras se 

prevé que se realice en la época de lluvia, por ser esta época la que registra mayores 

descargas. 

Asimismo, deben considerarse los tiempos necesarios para la coordinación previa con el o los 

laboratorios involucrados en el análisis de las diferentes matrices ambientales, no solo para la 

recepción del volumen importante de muestra prevista, sino también el tiempo mínimo 

requerido para el procesamiento y entrega de informe de resultados. 

Adicionalmente debe considerarse la etapa previa al muestreo de capacitación del personal 

encargado de llevar a cabo tal actividad, para asegurar así el correcto desarrollo de la misma, 

la cual se estima será realizada durante la primer quincena del mes de julio. 

Teniendo en cuenta entonces las consideraciones generales antes mencionadas, se estima 

que la campaña de muestreo podrá ser realizada en el mes de agosto próximo. 

El período de duración estimado para la misma será de tres semanas consecutivas, siendo la 

fecha de realización la que figura en el cronograma de trabajo adjunto. 
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6.0  MARCO CONTAMINACIÓN - GESTIÓN AMBIENTAL ï PLAN DE TRABAJO 

6.1 Análisis Diagnóstico Transfronterizo  

Ç Objetivos específicos: Determinar las fuentes marítimas y terrestres de contaminación, 

que drenan al Golfo de Honduras. 

Ç Actividades 

[ Actividad 1. Caracterización de fuentes marítimas y portuarias originada por el 

transporte marítimo y operaciones portuarias.  

Esta actividad se desarrollará a través de la revisión del Estudio realizado por 

Alatec/Valencia Port, tal como fuera especificado en los Términos de Referencia. 

En función de dicho estudio y de otra información que pudiera recabarse, en caso 

de identificar vacíos, se identificarán y calificarán cualitativamente los impactos 

ambientales reales y potenciales de las actividades marítimas y portuarias. 

 

 

Igualmente se interactuará con el Proyecto Riesgos para la Navegación, 

actualmente en curso, a los efectos de poder recabar información de tipo primaria a 

partir de los resultados esperados en el mismo en los temas afines portuarios y de 

tráfico marítimo.  

 

[ Actividad 2. Caracterización de las fuentes de contaminación terrestres.  

Esta actividad se realizará a través de la revisión de la información existente, tal 

como lo especificaran los Términos de Referencia, usando la metodología 

presentada en la propuesta técnica (Caracterización del marco de la contaminación 

originada por fuentes terrestres). 

6.2  Plan de Acción Estratégico 

Ç Objetivos específicos:  

[ Establecer las acciones y medidas para reducir las cargas de contaminantes 

provenientes de las fuentes terrestres y marítimas de contaminación en el Golfo de 

Honduras. 

[ Establecer las acciones y medidas propuestas sobre las reformas jurídicas 

institucionales y normativas requeridas para abordar problemas transfronterizos 

relacionados a la temática de la contaminación en el Golfo de Honduras. 

[ Establecer propuesta de nivel de inversión, cronograma, plan de monitoreo y 

seguimiento, así como el esquema de financiamiento sostenible a fin de llevar a 

cabo la implementación del Plan de Acción Estratégico, incluyendo la 

sensibilización, información y capacitación necesaria para su sostenibilidad. 
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[ Identificar y recomendar las acciones locales nacionales y/o regionales para 

prevenir y controlar la contaminación en un marco de financiación en el Golfo de 

Honduras. 

Ç Actividades.  

[ Participación de la definición sobre reformas jurídicas institucionales y normativas 

requeridas para abordar problemas transfronterizos. 

[ Participación de la definición de acciones locales nacionales y/o regionales en el 

marco de la propuesta de un marco de financiación sostenible. 

[ Participación en la definición de una cartera de proyectos, la que tendrá como 

objetivos estructurar las accionasen el marco de las distintas componentes el PAE. 

[ Participación en la definición del Plan de monitoreo y seguimiento del PAE y en la 

definición de indicadores de Gestión. 
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7.0  MARCO SOCIO-ECONÓMICO ï PLAN DE TRABAJO 

7.1  Análisis Diagnóstico Transfronterizo  

 

Ç Objetivos Específicos 

o Determinar el estado actual del Marco socio-económico del Golfo  de Honduras 

(ADT-2) 

o Determinar la valoración económica preliminar de la prevención de la 

contaminación del Golfo de Honduras y sus ecosistemas relevantes relacionada 

a los beneficios o pérdidas económicos de la actividad pesquera y turística. Los 

ecosistemas sujetos de estudio serán determinados en el transcurso del estudio 

entre la firma y la URCP (ADT-6) 

o Determinar y caracterizar los actuales grupos de interés organizados y 

relacionados con la temática ambiental en el Golfo de Honduras (ADT-11) 

Ç Actividades 

 

7.2   Análisis Macroeconómico y Sectorial 

 

En el marco de esta actividad se analizarán los siguientes temas: 

- la información demográfica disponible a nivel regional y de cada 

uno de los tres países involucrados, para estimar la tendencia de 

crecimiento de la población, la tasa de urbanización y el proceso 

migratorio asociado a los principales centros urbanos. Se 

analizará específicamente, la evolución reciente de las principales 

Ciudades con impacto en la zona costera y marina en el área del 

golfo de Honduras. 

- la situación actual y las proyecciones de la cobertura de los 

principales servicios urbanos (saneamiento, alcantarillado, agua 

potable) y de salud.  

- las principales actividades económicas relacionadas con los 

recursos naturales del Golfo de Honduras, en particular su 

estructura productiva y tendencias económicas futuras:  

o Sector agrícola y agroindustriales;  

o Sector Pesca  Industrial y artesanal y  Acuicultura,  

o Sector Turismo,  

o Sector portuario y navegación marítima;  

o otras actividades industriales relevantes. 
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- los dos temas señalados en los TdeR como de importancia 

estratégica: 

o el estado de los Acuerdos de libre comercio y el Plan 

Puebla Panamá suscritos por los países de la región y se 

realizará el análisis de  su potencial impacto económico en 

la región y en el area de influencia del Golfo de Honduras. 

o la situación actual y las tendencias futuras de las Remesas 

familiares y cual es su posible impacto ambiental 

Metodología. 

Se realizará una revisión bibliográfica exhaustiva, particularmente de lo ya 

realizado en el contexto del ADT preliminar. Esta revisión incluirá un análisis de 

los datos disponibles y una actualización de los estudios ya realizados.  

 Resultados. 

Se dispondrá de un Informe con el resultado del análisis del marco 

macroeconómico y sectorial, con los dos temas específicos CAFTA y Remesas.  

 

7.3   Valoración económica de la prevención y control de la contaminación 

 

En el marco de esta actividad se estimará el valor económico ex ante de la 

prevención y control de la contaminación en el Golfo de Honduras y sus 

ecosistemas relevantes, en  relación con el desarrollo de las actividades de los 

sectores de la acuicultura, pesca y turismo. 

ü Metodología. 

Se implementará una metodología basada en la información de mercado 

asociada a las actividades económicas relevantes relacionadas con el uso de los 

recursos naturales. 

El valor económico se estimará a partir de la comparación del beneficio 

económico total obtenido en cada uno de los escenarios CON y SIN la 

implementación del Plan de Acción Estratégico.  

Con el fin de establecer prioridades y trade-off entre escenarios de paquetes de 

política ambiental  alternativos, se realizará un análisis costo-beneficio 

estratégico. Dicho análisis permitirá evaluar los beneficios económicos relativos 

a la implementación de medidas alternativas de control y mitigación de 

contaminación o de preservación de ecosistemas. 

Para cada una de las actividades económicas relevantes (Actividades agrícolas; 

Pesca industrial e industrial, Acuicultura; Turismo; Actividad portuaria y trafico 

marítimo) se analizará: 
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Á La situación actual 

Á La tendencia histórica de los últimos años 

Á Los factores que han incidido en esta tendencia reciente, y en particular 

los factores asociados a la política y gestión ambiental del Golfo de 

Honduras 

Á Los escenarios futuros probables a mediano y largo plazo, con y sin Plan 

de Acción Estratégico 

Á Se evaluará la disponibilidad de Estudios de valoración económica de la 

mejora ambiental sobre los ecosistemas relevantes. En la medida que se 

disponga de información relevante y confiable se propone emplear la 

metodolog²a del ñBenefit transferò. 

 

ü Tareas específicas a desarrollar: 

i. Revisión de los Estudios Disponibles en el área de influencia del proyecto 

ii. Realización de un meta-análisis sectorial y por cluster  de las principales 

actividades económicas en el área de influencia del GdH: Agrícolas; 

Agroindustriales; Pesca industrial y artesanal; Acuicultura; Turismo; Actividad 

Portuaria y Trafico marítimo 3. Realización de un Análisis de Escenarios Con/Sin 

Proyecto 

iii. Realización de un estudio de Valoración Económica de la prevención de la 

contaminación del GdH y sus ecosistemas a partir del análisis de Costo de 

Oportunidad y del enfoque de Transferencia de Beneficios en la medida de la 

disponibilidad de estudios e información existente. 

ü Resultados. 

Se dispondrá de un Informe con la estimación del valor económico asociado a 

las medidas prevención y control de la contaminación en relación a los beneficios 

o pérdidas económicas en los sectores económicos clave en el área de 

influencia. 

 

7.4  Mapeo y Caracterización de  los principales involucrados en el usos 

sustentable y preservación ambiental del Golfo de Honduras 

 

         En el marco de esta actividad se establecerá un mapping de las instituciones y de los 

principales grupos de interés en los ámbitos sociales, económicos e institucionales 

involucrados con el uso y la preservación de los recursos naturales en el área de 

influencia del Golfo de Honduras. También se identificarán sus estrategias y su Proyectos 

a corto y mediano plazo en relación con el uso y la conservación del golfo de Honduras. 
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ü Metodología.   

A partir de los resultados de la consultaría sobre la Red de Actores para la 

Prevención de la Contaminación en el Golfo de Honduras, se dispondrá de un 

inventario y un análisis preliminar, el cual será completada en función del 

objetivo de disponer de los elementos relevantes para poder establecer en una 

segunda etapa: 

i.  una Línea de Base del Programa de Acción Estratégica.  

ii. los elementos de análisis para establecer la factibilidad de las líneas de acción 

a proponer en el marco del PAE. 

 

ü Tareas específicas a desarrollar 

i. Se revisará la información disponible en la Región, se realizarán las entrevistas 

a los interlocutores clave, y se establecerá un mapeo de las instituciones y 

principales grupos de involucrados y su posicionamiento relativo en relación con 

la preservación ambiental  y el uso sustentable del GdH. 

ii. Se identificarán sus estrategias económicos-ambientales en relación con el 

uso sustentable y la preservación ambiental del GdeH.   

iii. Se identificarán sus Programas y Proyectos a corto y mediano plazo, que 

están actualmente en ejecución o programados. 

 

ü Resultados.  

Se elaborará un Informe de trabajo que permita mapear los principales 

involucrados, y caracterizar sus estrategias económicas y ambientales 

relacionados con la temática ambiental del Golfo de Honduras. Esta información 

servirá de base a la elaboración de la Linea de Base para la elaboración de las 

Líneas de acción y el plan de implementación del PAE. 

 

7.5  Plan de Acción Estratégico 

Ç Objetivos específicos:  

o Establecer propuesta de nivel de inversión, cronograma, plan de monitoreo y 

seguimiento, así como el esquema de financiamiento sostenible a fin de llevar a 

cabo la implementación del Plan de Acción Estratégico, incluyendo la 

sensibilización, información y capacitación necesaria para su sostenibilidad. 

o Identificar y recomendar las acciones locales nacionales y/o regionales para 

prevenir y controlar la contaminación en un marco de financiación en el Golfo de 

Honduras. 
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Ç Actividades. 

  

Identificación de una Cartera de Proyectos y de las alternativas financiamiento 

sostenible para la implementación del Plan de Acción Estratégico (PAE).  

 

Se participará en la definición sobre reformas jurídicas institucionales y normativas 

requeridas para abordar problemas transfronterizos, como en la definición de 

acciones locales nacionales y/o regionales en el marco de la propuesta de un 

marco de financiación sostenible. 

Más específicamente, se contribuirá a establecer una Cartera de Proyectos la cual 

permitirá estructurar concretamente los planes de acción para la implementación 

del PAE.  Se identificarán aquellos instrumentos y mecanismos económico-

financieros que permitan hacer  viable y sostenible la implementación del PAE.   

ü Metodología. 

Se identificarán aquellas acciones, proyectos y programas que representen la Linea 

de Base para la implementación de la propuesta PAE para el GdH 

A partir de las líneas de acción incrementales, identificadas y propuestas en el 

marco del PAE se elaborará una Cartera de Proyectos identificando los niveles de 

inversión requeridos, su cronograma, y los planes de monitoreo y seguimiento. 

Se revisarán los actuales mecanismos e instrumentos vigentes, y se identificarán 

aquellos mecanismos e instrumentos económico-financieros que cuenten con un 

consenso mínimo a nivel del sector público y privado. Se realizarán consultas con 

las autoridades competentes, con el medio académico-profesional de los 

respectivos países involucrados y con el sector empresarial. 

ü Tareas a desarrollar 

1. Establecer la Línea de Base de la propuesta de PAE para el GdH 

2. Contribuir a identificar las acciones especificas a proponer en el Marco del PAE 

del GdH tomando en cuenta su dimensión transfronteriza, nacional y local, y el 

marco jurídico-institucional del PAE del GdH 

4. Establecer una Cartera de Proyectos que estructure dichas acciones en el marco 

de los diferentes componentes del PAE del GdH, que identifique niveles de 

inversión, cronograma, y planes de monitoreo y seguimiento. 
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5. Se identificarán con las instituciones relevantes a nivel regional e internacional, 

los esquemas financieros adecuados para la implementación de la Cartera de 

Proyectos del PAE y sus principales componentes específicos. 

6. Se colaborará con la UCRP asesorando en temas específicos para la 

organización de la Conferencia de Donantes. 

ü Resultados. 

Se dispondrá de una propuesta de Cartera de Proyectos y los esquemas 

adecuados de financiamiento que haga sostenible la implementación del PAE.  
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8.0 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL ï PLAN DE TRABAJO 

8.1  Objetivos Generales de la Consultoría 

De acuerdo a los ñT®rminos de Referenciaò (TDR) los objetivos generales de la consultor²a son:  

Ç El establecimiento de la línea base y los indicadores de referencia del estado actual 
del Golfo de Honduras desde el punto de vista ambiental, socio ï económico y legal, con 
énfasis en los ecosistemas de la región y los niveles actuales de contaminación. Ello se 
realizará a partir de: a) por un lado, la recopilación y análisis de información técnica y 
científica existente, y b) por otro, la obtención de nueva información.  

Ç La implementación de un ñSistema de Gesti·n de Datos e Informaci·nò que integrará 
el conocimiento existente sobre del estado actual del Golfo de Honduras.  

Ç La elaboración, a partir de la información obtenida a efectos de los anteriores objetivos, 
de un ñAn§lisis de Diagnostico Transfronterizoò (ADT) que caracterizará el estado 
actual del Golfo de Honduras desde el punto de vista ambiental, socio ï económico y 
legal, con énfasis en los ecosistemas de la región y los niveles actuales de 
contaminación, e identificará los principales problemas existentes. 

Ç El establecimiento, a partir del ñAn§lisis de Diagnostico Transfronterizoò (ADT), de un 
ñPlan de Acci·n Estrat®gicoò (PAE) que describirá las acciones, incluyendo el 
respectivo cronograma de actividades, que los Gobiernos de la región (Belice, Guatemala 
y Honduras) deberán desarrollar a efectos de resolver los problemas diagnosticados. 

 

8.2  Objetivos Específicos en Material Legal - Institucional 

De acuerdo a los Términos de Referencia (TDR) esta parte del trabajo requiere un diagnostico 

de marcos jurídicos e institucionales nacionales y regionales que regulan la gestión ambiental, 

incluyendo la identificación de prioridades en cuanto a armonización de leyes, estándares, 

normas y protocolos de aplicación y cumplimiento. 

Así las cosas, se desglosan los objetivos en 2 acápites básicos: 

Á Análisis de la Legislación internacional especialmente efectiva a la región del Golfo de 

Honduras y sus actividades. Estado de cumplimiento de convenciones multilaterales 

pertinentes a la región del Golfo y sus recursos naturales. Se debe incluir el Convenio 

para la creación de la zona de turismo sustentable del Caribe y el Convenio de 

Diversidad Biológica entre otros. 

Á Integración de principios de derecho comparado mediante el análisis comparativo de 

legislaciones nacionales y nivel de concordancia entre ellas, identificando 

inconsistencias, vacíos, congruencias e incongruencias en la legislación nacional y 

entre los países del Proyecto (Honduras, Belice y Guatemala). 




